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No puede ser 
^> contestación del ministro de Ma

lí** ̂  telegrama del alcalde quita to-
esperanza á los obreros. La med>da 

]. ''P'ada de suprimir un día de traba-
^"Oanal no puede modificarse; hay 

^"^6? de créditos, y á pesar de que el 
p * ^ ' Cencas ha hecho esfuerzos éx 
/"ordinarios no ha podido conseguir-

«j-omo estaba ese presupuesto que al 
H li»to mes de ejerci;.io resulta desca-

•<i6? ¿Es que se votó á sabiendas de 
^ '*ra insuficiente? Puede ser; el mar-

^ ' * de Pozo Rubio explicó en cierta 
ÓQ la manera de formar el presu 

PJ^ato de Marina, y viniendo ahora á 
"'fitnoria la explicación menciona<^a, 

^ dínios exacta cuenta de que los 
presupuestos no vengan á la 

*<lida de los gastos, teniendo que re-
T'"' ' ' ' á expedientes tan sensibles como 
*« de suprimir un día de trabajo se-

»»anal.' ' 
I ^ ° peor en este asunto—y ya es ma-
f ja .supresión—es que aun explicando 

'^*^f i rpa un curso de contabilidad, 
an de convencerse nunca de que 

8ya raz^n bastante que les impida de
vengar éi trtibajo de los lunes. 

Y se comprende. Si á diario se en-
.*ran p<;)r los periódicos de que el esta 

"* de la Hacienda nacional es flore-
"*"**«; si se enteran de que la recauda-

"Va en aumento superando á lo 
^Icúlado y saben que el Banqo de Es-
Mfla guarda buena porción de millo-
^e' de propiedad nacional, ¿cómo no 
hade creer que es injusto que se le re

duzcan sus hablares por cuestión de 
unas miles de pesetas? 

Es humano que piensen asi, y DO 
merecen censura por ello, porque tal 
como ellos piensan pensarían cuantos 
se hallaran en su caso. 

Y el caso es duro, tan duro que ori
ginará un conflicto grave en el hogar 
de cada obrero. ¿De qué van á vivir 
esos días de trabajo sin trabajo? Si al 
menos fuese dable pasarlos sin comer... 
menos mal. Pero como eso es imposi 
ble, no tendrán más remedio que suje
tarse á este dilema: ó suprimir diaria 
mente una parte de la alimentación, ó 
vivir á costa del tendero mientras éste 
no se canse de fiar. 

¿Y puede ser eso posible? ¿Puede 
quien come poco y mal avenirse á co
mer menos y además peor? 

Ni eso es posible ni estarán muy 
propicios los tenderos á subvenir á ne
cesidades que Dios sabe lo que dura
rán. En esas condiciones tan difíciles 
ha puesto á la maestranza la supresión 
del día de trabajo semanal. 

Sin duda lo lamenta el señor Concas, 
él que ofreció hacer cuanto pudiera en 
beneficio del obrero y que, lejos de ha
cer, se ha visto precisado á condenarlo 
al hambre y la miseria. Porque no lo 
dude el señor Concas: suprimir el tra
bajo de los lunes en el arsenal es meter 
el hambre y la miseria en más de mil 
hogares. 

¿No puede remediarse esa desdicha? 
Aquí donde para todo se encuentra 

precedentes ¿no sería posible hacer na
da en favor de esos trabajadores que 
sirven al Estado? 

mu 
Continúa dando juego el t rus t 
«El Globo» escribe sobre él un lar

go artículo al cual pertenece este pá
rrafo; 

«La Prensa que se atiene sólo altas-
pecto industrial de su existencia, po
drá ser poderoso agente difusivd de 
cultura en la masa popular, podiá ba
tir el record del acierto en la informa
ción sensacional, podrá realizar nia-
li-avillas cronológicas detallando cuan
to constituye la actualidad palpitante, 
pero no podrá criticar, liscalizar, cen
surar en nombre de la opinión, ni de 
una parte de la opinión siquiera». 

No exajeremos, amigo. Censuremos 
el trust por lo que tiene de egoísta, pe
ro no pasemos de ahí. 

¿No son periódicos de empresa los 
de gran circulación? 

Pues ahí está El Liberal con su cam
paña contra los consumos, realizada 
á porfía, con constancia, en nombre 
de la opinión y á gusto de ésta. 

Leemos: 
«Plácenos anotar que al regresar 

de Inglaterra S. M. el Rey, tuvo para 
e|tseñor Moret frases tan cariñosas y 
elogios tan cumplidos de su gestión 
durante la ausencia de S. M., que no 
pudiera el ilustre jefe del Gobierno 
aspirar á mejor premio por su proce
der en dicho tiempo. 

De esto no se ha dicho todo en su 
integridad, pero se sabe lo bastante 
para conjeturar que el señor Moret 
dispone hoy de cuanto le pluguiese 
ambicionar para sus fines de político 
y de gobernante». 

¿SíV 
Pues dense las Cortes por disuel

tas, porque ese es el bello ideal de 
Moret. 

Sentencias del Xrlbanal Supremo, 

Sala primera.—De lo civil 
Desahucio.—Sentencia 1-4 Octubre de 

1905.—(Gaceta 22 Abril 1906.)—No hay 
error dé hecho en la apreciación de 

las pruebas, cuando del conjunto de 
éstas y no de una sola de ellas dedu
ce el tribunal sentenciador los hechos 
que establece como probados; proce
de el desahucio contra el que habita 
una casa sin contrato ni pago de mer
ced aunque ostente el carácter de ad
ministrador de la misma. 

Textos legales que se aplican.—Artí
culo 1595, número 3." de la ley de En
juiciamiento civil. 

«Considerando que no es de esti
mar el error de hecho atribuido á la 
Sala sentenciadora, poque ésta no só
lo tuvo en cuenta el testimonio de la 
sentencia de interdicto, como equivo
cadamente supone el recurrente, sino 
que de la apreciación en conjunto de 
todos los elementos probatorios apor
tados al pleito, dedujo que D. Fran
cisco Muñoz ocupaba el cuarto prin
cipal de la casa número 7 de la calle 
de Quevedo sin contrato ni pago de 
merced: 

«Considerando que no viviendo di
cho D. Francisco Muñoz en la habita
ción mencionada, ni por razón de 
arrendamiento ni por razón de contra
to alguno especial que el Tribunal 
sentenciador estime justificado, es no
torio que el carácter de administrador 
que aquél ostenta en nada afecta á la 
circunstancia de ser la mera toleran
cia del dueño la única determinante 
de la razón'de venir habitando la casa 
de que se tiata, y de la acción de des-
a huelo entablado en consecuencia 
contra el mismo pava obligarle á des
alojar la casa, por lo que tampoco es 
de estimar la infracción del número 
3.° del artículo 1565 de la ley procesal 
en el concepto que se invoca por el 
recurrente.» 

Sala segunda.~~De lo criminal 

Casación 
Lesiones lenes.—Sentencia de 17 de 

Mayo de 19Ü5.—(Gaceta 20 de Abril de 
190B.)—Se reitera la doctrina deque 
para que sean admisibles los recursos 
de casación por infracción de ley es 
requisito indispensable que se parta 
de los hechos admitidos como proba
dos por el Tribunal sentenciador. 

Lesiones menos graves.—Sentencia 18 
de Mayo de 1^5.—(Gaceta 22 de Abril 
1906.-—Se reitera la doctrina de que 
para apreciar las eximentes de legíti
ma defensa propia ó de extraños, es re

quisito esencial la agresión ilegítima, 
base y fundanlento de las demás con
diciones que requieren dichas exen
ciones de responsabilidad. 

Te.itos legales qne se apZiVan.-Artí
culo 8." números 4.« y 6." del Código 
penal. 

Estafa—Sentencia 18 de Maijo 100."). 
—(Gaceta 22 Abril dé 1906.)—Ño cons
tituye el delito de estafa el hecho de 
no cumplir un heredero el mandato 
verbal de entregar á un extraño deter
minada cantidad, si al hacerlo así só
lo tuvo el propósito de no obrar á es
paldas de sus coherederos y de cum
plir el acuerdo de éstos dando prefe
rencia á los gastos de enterramiento 
y aplicando lo demás al cumplimien
to de la última voluntad del testador 
con k) cual, ni se defraudó á nadie, ni 
hubo aprobación ni distracción de 
fondos. 

Textos legales que se ap/ícan.—Artí
culo 548 número 5." del Código penal. 

Injurias.—Sentencia de 19 de Mayo 
de W05.—(Gaceta 22 Abril 1906.)—Se 
reitera la doctrina de que, es requisi
to necesario para la admisión de un 
recurso por infracción de ley, que en 
el escrito interponiéndolo se cite el 
artículo 819 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y que no puede ¡fun
darse en hechok distintos de los apre
ciados por el tribunal a qito. 

Te.vtos legales qiú se aplican.—Artí
culo 849 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

I 
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Las personas que son presentadas 
al Rey de Inglátettá y al Emperador 
de Alemania quedan sotprendidas y 
lisonjeadas a l a par al advertir el per
fecto conocimiento que tieneii ambos 
monarcas dé los lieciho's dé su vida y 
de los de las personas (júe les son ca
ras. 

Y aun se sorprenden más cuando, 
después de pasados algunos años, al 
volver á presencia dél soberano, se 
hallan con que éste no sólo ha con
servado un recuerdo exacto del pri
mer encuentro, siúo que está enterado 
de cuanto les ha ocurrido en el iñter* 
valo. 

El milagro se cumple, sin embargo, 
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liftSttllerado noíabiemoite ÍQUÓ tieaebí iQué te dueltt 
iUu lucdio! ¡ooco.ii»! ¡Joutttás!. 

—Calíate, P«uliu!>,-Uijo Rafael recobraudo sn sangre 
íi'U.-^bttjgümüs: huy certa de lui uu» flor cuj'O iieifume 
Me incoiuqdu. A<i«60 ta esa verbena, 

PBUIÍB» Be avrojó eobie el inocente arbusto, lo cortó 
por el tullo y lo airijó al juidin. 

—lOli, augtU—escamó is lechando á Bafaeí en sai 
binto»,—Al verle pftlideier he comprendido que uo po-
diitmob-tvivine. ¡O.., lu viita «JB mi vidu! Kuí'«el m'o, 
*«HéüUamo «.ou tu» biaxds; uúii uo BO uie ha pasudo el 
auíto; loUavía me estreiu>.íto. ¡Tus lab.oa cbrui.au y tu 
«iauo tbU liítt! 

-¡EaiáB loca!-exclamó iiiifuol. 
— Í Y á qué vieuü o«a iKgfimnf—Déjame que la buba, 
— lOli, PttuiiuH, Pau iu«! ¡Me ama» demasiado!... 
--Ago «-xtiuordiLariü to pasa, Ru&el, díme la Vüidad. 

iaü, b.eu tronto eabió tu secreto! Dame u» beso. 
» lequitólapiel de Eapa. 

u „ r i r t " ^ " , ' ^"•'^"«"'-««'«'«6 el joven lau.audo 
una mnada de horror aobre ei talismán. 

—iOU, qué vüíl 
Paulina dejo caer el tnUd «imiini^ j • , 

do 4 Rafael, exclamo; ^ ' ^ ' ^ *^' ^*'*'"'' ' >' ""í '^"' 
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—iQoé has dicho, ángel mfof 
—¿Me amaet 
— ¡Oh! ¡si te amo! ¿Y tú me lo preguntas? 
—Pues bien, déjame solo. 
Obedeció P»uUna llorando. 
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hobiera reído al ootát la aolacMn de oootlaaidacl tB« ha
bla entre el pantalón y el chaleco rayado doi aabio^ Aquel 
intereticio lo llenaba castamente u«a camisa qne se ha
bla arrollado hacia aquel sitio en tuerza de «nbirse y de 
bajarse sa dueño eutregánúcae & sas obaervaciouea zooge-
uésioas, 

Después do alganaa trases de para cortOBauia creyó 
Rufaol que eataba eu el caso de dirigir á Mr, L^vrille al
guna IÍBODJ-« acerca de sus patos. 

—¡Oh, somos ricos eu patos! —respondió el naluralis-
ta.—Por lo demás, este géueio sabéis sin dada que CB et 
más fecundo del orden de los p»lmlp^o«: en'pieisa en et 
«cisne» y acaba en el «pato zinsiu», comprendiendo cien
to treinta y siete variedades de individuos bien dialintaa 
cun sus noiubroa, sus costnmbics, sus paiaea, «na flsono-
mias, sin que haya entre ut) blanco un uegio £n verdad 
que cuando comemos un ¡mío t!0 «os cuidamos de la ex-
teisióu... 

8e interrumpió de reponte al ver un liúdo pato qne na-
duba i>or la superñuie de la charca. 

—Ese es el cisne de COI bata. ¡Pobre hijo del Canadá 
vonidü do tan lejos pura moauarnoB BU oebicieuta pierna 
i t u coibaltt negral Voá tilii til famoso ganso de menuda 
pluma ó pato «Eider», sobre cu^a plamaiíóu duermen 


